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 Avda. de Portugal, 81 

28071 Madrid 

Tel.: 91-5350500 

Fax: 91-4700304 

 

  O F I C I O      
    

NA28006134082630041500Y   

  

CTC SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. 

C/ LA RED CATORCE 19, P.I. LA RED 

41500 - ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA) 

   
  S/REF:   

N/REF: AV-0066/2023 (165.959/23) 

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS 

RESIDUALES.- 

   

 

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se encuentra en tramitación el expediente identificado como sigue:  

- Referencia expediente: AV-0066/2023 (165.959/23) 

- Solicitante: CTC SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. 

- Tipo de solicitud: Autorización de vertido de aguas residuales 

- Descripción: Vertido de aguas residuales procedentes de los aseos de una planta de recogida y gestión 

de residuos 

- Medio receptor del vertido: Subterráneo Indirecto - Terreno 

- Término municipal del vertido: San Fernando de Henares (Madrid) 

 

1.- Antecedentes: 

Con fecha 19 de abril de 2023, CTC SERVICIOS AMBIENTALES S.L., con NIF B01990886, solicitó ante esta 

Confederación Hidrográfica del Tajo autorización para efectuar un vertido de aguas residuales procedentes de los aseos 

de una planta de recogida y gestión de residuos, al terreno, en el término municipal de San Fernando de Henares 

(Madrid). 
 

Durante la tramitación de la autorización de vertido se ha aportado al expediente la siguiente documentación:  

 Solicitud de autorización y Declaración Simplificada de Vertido. 

 Autorización de representación de la entidad CTC Servicios Ambientales, S.L. a nombre de Aquatecnia 

Ingeniería Ambiental, S.L. 

 Proyecto de la instalación de una planta de tratamiento de aguas de saneamiento de un edificio industrial 

ubicado en la ctra. N-203 Km 16,500, San Fernando de Henares (28830) Madrid, suscrito por el ingeniero 

industrial D. Juan Jose Moradillo Gutierrez de noviembre de 2006. 

 Memoria técnica y cálculos justificativos para la autorización de vertidos de aguas residuales del CTC 

Servicios Ambientales en San Fernando de Henares (Madrid) suscrito por el I.C.C.P. D. Iván Jesús Leonard 

Lamuño, de fecha 15 de septiembre de 2023. 

 Documentación acreditativa de la propiedad de los terrenos afectados por las instalaciones de depuración y 

evacuación del vertido. 
 

2.- Medio receptor y figuras de protección: 

El vertido corresponde a las aguas residuales generadas en los aseos de una planta de recogida y gestión de residuos y 

se realiza de manera indirecta a las aguas subterráneas mediante su infiltración en el terreno, no habiéndose 

identificado masa de agua subterránea en el punto de vertido solicitado.  

No hay coincidencia con zonas declaradas protegidas de acuerdo con el vigente Plan Hidrológico de la Demarcación .  
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3.- Examen de la documentación técnica presentada: 

La documentación técnica presentada describe las obras e instalaciones de depuración y evacuación de las aguas 

residuales de carácter urbano procedentes de los aseos de una planta de recogida y gestión de residuos.  

 

4.- Informe del Ayuntamiento: 

En relación con la solicitud de autorización de vertido, con fecha de notificación 13 de diciembre de 2023 se solicitó 

informe al Ayuntamiento de San Fernando de Henares en materia de su competencia, sin que hasta la fecha se haya 

recibido el mismo, por lo que se entiende que no existen objeciones por parte de dicha Entidad al otorgamiento de la 

autorización de vertido solicitada. 

 

5.- Conclusión: 

Visto el informe de la Unidad correspondiente, adjunto se exponen las condiciones en que puede otorgarse la 

autorización de vertido solicitada, para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente a la 

recepción de la presente notificación, presente las alegaciones que estime pertinentes o manifieste su conformidad, 

significándole que transcurrido dicho plazo sin recibirse contestación a la misma, se procederá a dictar resolución en 

firme en los mismos términos de esta propuesta. 

 

 

 

Normativa aplicable 

Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001) 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

Resolución: artículo 249.1 

 

Presentación telemática de documentación 

Disponible el Registro Electrónico General (REG) de la AGE: 

https://reg.redsara.es 

 

Si necesita presentar un documento con tamaño superior a 10 Mb, puede remitir un correo a informacion@chtajo.es 

solicitándolo expresamente. 

 

Contacto 

Para cualquier consulta relativa a su solicitud o a la tramitación del expediente dispone de: 

Teléfono: 91 535 05 00 

Email: informacion@chtajo.es, incluyendo la referencia "AV-0066/2023 (165.959/23)" en el asunto. 

 

Asimismo podrá consultar la tramitación de su expediente a través de la herramienta web ConsulTajo: 

https://consultaweb.chtajo.es/, para ello debe solicitar la contraseña por correo electrónico a informacion@chtajo.es, 

indicando en el asunto el número de identificación fiscal del titular del expediente, después de la palabra “ConsulTajo” 

(ConsulTajo-NIF)  
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IV. INSTALACIONES DE TRATAMIENTO 
 

1. LOCALIZACIÓN: 

NOMBRE DE INSTALACIÓN:----------------------------EDAR CTC SERVICIOS AMBIENTALES 

TERMINO MUNICIPAL:-------------------------------------San Fernando de Henares 

PROVINCIA: ----------------------------------------------------Madrid 

SITUACIÓN: ----------------------------------------------------PJ Polígono 8 9503. Referencia catastral: 

001800400VK67E0001BF. Coordenadas UTM (Huso 30 – 

ETRS89): X = 462 689; Y = 4 475 611 (m). 
 

2. DESCRIPCIÓN: 
 

Procedencia del vertido: aguas residuales procedentes de los aseos de una planta de recogida y gestión de 

residuos (oficina y caseta de guardia). 
 

Datos de partida: 

 Nº trabajadores:------------------------------------------------------  56 personas 

 Población equivalente:---------------------------------------------  23 hab-eq 

 Dotación: ---------------------------------------------------------------  80 L/hab/día 

 Periodo: -----------------------------------------------------------------  348 días 

 Caudal máximo diario:---------------------------------------------  56 * 80 = 4,48 m3/día 

 Caudal anual: ---------------------------------------------------------  1 560 m3/año 

 Parámetros agua bruta: 

 DBO5 ----------------------------------------------------------------  313 mg/l 
 

Datos de diseño: 

 Carga contaminante: -----------------------------------------------  50 hab-eq 

 Dotación: ---------------------------------------------------------------  80 L/hab/día 

 Caudal diario (m3/día): ---------------------------------------------  6,0 m3/día 

 Caudal punta (m3/hora): -------------------------------------------  0,75 m3/h 
 

Descripción de las instalaciones: 

 

La presente autorización incluye las infraestructuras correspondientes a las instalaciones propias del proceso de 

depuración y las de evacuación del vertido hasta el medio receptor, las cuales se describen a continuación: 

 

Línea de agua: 

 Recogida de las aguas residuales procedentes de la oficina y la caseta del guardia y envío por bombeo 

a la EDAR. 

 Arqueta con reja de desbaste 

 3 depósitos de polietileno instalados en serie, con recirculación interna entre el decantador y el reactor 

aireador: 

1. Depósito anaerobio 

2. Reactor aierado 

3. Decantador / clarificador 

 Sistema de medición del caudal tratado (electromagnético) 

 Arqueta de control 

 Sistema de infiltración en el terreno mediante zanjas filtrantes (14 zanjas de 30 metros cada una) 
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Línea de fangos: 

 Recirculación interna de la EDAR 

 Extracción de los fangos sedimentados por gestor autorizado. 

 

De acuerdo con la documentación técnica que obra en el expediente, en cuanto no resulte modificada por las 

presentes condiciones. 

 

Se permitirá llevar a cabo pequeñas variaciones en las obras e instalaciones autorizadas que tiendan al 

perfeccionamiento de las mismas y que no impliquen modificaciones en la esencia de la autorización.  

 
3. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS: 

a) Se deberán disponer y/o mantener en perfecto estado los siguientes elementos de control:  

 La arqueta de toma de muestras (o similar), que deberá ser fácilmente accesible, y deberá permitir la 

toma de muestras del efluente y la comprobación del caudal antes del vertido final.  

 El vallado perimetral o cualquier otro sistema que impida el acceso a las instalaciones de cualquier 

persona no autorizada. 

b) Los lodos acumulados en el sistema de depuración se retirarán, por gestor autorizado, con la periodicidad y 

medios necesarios para asegurar el adecuado funcionamiento del mismo.  

c) El sistema de infiltración deberá localizarse, en toda su extensión, a una distancia mínima de 30 metros de 

cualquier cauce o captación de agua. 

 

V. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 

 

1. Las obras e instalaciones que se describen en la Condición IV y en la documentación técnica aportada, 

quedarán totalmente terminadas en un plazo máximo de SEIS (6) MESES, contado a partir del día siguiente 

a la recepción de la presente autorización. 

 

2. Una vez finalizadas las obras, el titular deberá remitir a esta Confederación Hidrográfica del Tajo la 

documentación acreditativa de la ejecución de las obras, que incluya un certificado de fin de obra y un reportaje 

fotográfico que al menos contenga: 

 

 Vista general de la localización del sistema de depuración y la arqueta de control, que abarque todos los 

elementos que lo conforman. 

 Fotografías realizadas durante la ejecución de las obras en las que se visualicen las instalaciones de 

depuración y del sistema de infiltración. 

 

VI. PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

De acuerdo con el artículo 101.4 del texto refundido de la Ley de Aguas, el titular de la autorización deberá acreditar 

ante el Organismo de cuenca las condiciones en las que vierte, para lo cual deberá remitir a la Confederación 

Hidrográfica del Tajo una declaración anual que incluya los siguientes apartados: 

 

 Estimación del volumen anual de vertido 

 Datos sobre la gestión de los fangos: acreditación de la retirada, mediante gestor autorizado, de los 

fangos acumulados en dichas instalaciones, con la periodicidad adecuada según se establece en la 

condición IV.3. 
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Dicha información deberá ser remitida al Organismo de cuenca en el primer trimestre de cada año, ajustándose a los 

sistemas informáticos habilitados en cada momento para el envío de la misma.  

 

VII. PLAZO DE VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

 

Será de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha por la que se otorga la presente autorización, entendiéndose 

renovada por plazos sucesivos de igual duración siempre que el vertido no sea causa de incumplimiento de los 

objetivos medioambientales, atendiendo especialmente al cumplimiento de las normas de calidad ambiental, los 

límites de cambio de clase y los valores umbral vigentes según la normativa de aguas, así como los valores fijados 

en el Plan Hidrológico de cuenca.  

 

La renovación no impide que cuando se den otras circunstancias, el Organismo de cuenca proceda a su revisión, de 

acuerdo con los artículos 261 y 262 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

 

VIII. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artículo 289 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, y con el resto de normativa y disposiciones legales vigentes, o que se dicten, que sean de aplicac ión, el 

importe del canon de control de vertidos (C) es el resultado de multiplicar el volumen de vertido autorizado (V) por el 

precio unitario de control de vertido (P): 
 

C = V x P 
 

donde: 

V= 1 560 m3/año. 

P= Precio básico por m3 (p) x Coeficiente de mayoración o minoración (K) 

 con p = 0,01751 euros/m3, para agua residual urbana, 

y K resulta de multiplicar los factores correspondientes a los siguientes apartados:  
 

Apartados Descripción Factor 

Características del vertido Urbano hasta 1.999 hab. equiv. 1 

Grado de contaminación del vertido Urbano con tratamiento adecuado 0,5 

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en zona de categoría I 1,25 

 

de donde; K = 1 x 0,5 x 1,25 = 0,625 
 

Por tanto, P = 0,01751 euros/m3 x 0,625 = 0,010944 euros/m3. 
 

Importe anual del canon de control de vertido (C): 
 

1 560 m3/año x 0,010944 euros/m3 = 17,07 euros/año. 

 

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el periodo impositivo con 

el año natural, excepto en el ejercicio en que se produzca la autorización del vertido o su cese, en cuyo caso, se 

calculará el canon proporcionalmente al número de días de vigencia de la autorización en relación con el total del 

año. Durante el primer trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior. El abono 

deberá realizarse cuando se reciba la correspondiente liquidación y en las condiciones en ella establecidas.  
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De acuerdo con el artículo 249.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y teniendo en cuenta que el 

condicionado de la presente autorización comporta la ejecución de obras para la adecuación de las instalaciones de 

depuración y evacuación del vertido, el canon de control de vertidos calculado con los criterios arriba indicados será 

aplicable a partir de la fecha de aprobación de la documentación acreditativa de la ejecución de las obras . 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 291.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los precios 

básicos podrán revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, por lo que el importe 

indicado anteriormente puede verse modificado por las revisiones que se realicen legalmente.  

 

IX. CAUSAS DE MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
 

1. Revisión o Modificación: según lo estipulado en los artículos 261 y 262 del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico. 
 

2. Revocación: según lo estipulado en los artículos 263 y 264 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y en 

particular, el incumplimiento de cualquiera de las condiciones de esta autorización.  

 

X. ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASOS DE EMERGENCIA 

 

En el caso de vertido accidental o en cualquier otro supuesto que por fuerza mayor tuviera que verterse de forma no 

autorizada, se deberá comunicar la incidencia  a la Confederación Hidrográfica del Tajo de forma inmediata, y se 

tomarán de forma previa todas las medidas posibles para minimizar el impacto que pudiera producirse.  
 

Se comunicarán de forma inmediata al Organismo de cuenca, indicando las actuaciones y medidas que se pongan 

en práctica, a través del correo electrónico incidencias.calidad@chtajo.es 

 

XI. RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y MEDIOAMBIENTAL 
 

1. Responsabilidad Civil: daños al dominio público hidráulico y en particular en cultivos, animales, personas o 

bienes, quedando obligado a su indemnización. 

2. Responsabilidad Penal: la derivada de la legislación reguladora del delito ecológico.  

3. Responsabilidad Ambiental: de acuerdo con lo estipulado en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. 

 

XII. OTRAS CONDICIONES 

 

1. De acuerdo con el artículo 249.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, esta autorización no 

producirá plenos efectos jurídicos hasta que el Organismo de cuenca apruebe la documentación 

acreditativa de la ejecución de las obras e instalaciones autorizadas. 

 

En el caso de que las obras correspondientes a las instalaciones de depuración y evacuación no se 

realicen dentro del plazo indicado en la condición V. o la aprobación de la documentación acreditativa de 

la ejecución de las obras no resulte favorable, este Organismo de cuenca dejará sin efecto la presente 

resolución, archivando las actuaciones del expediente de referencia.  
 

2. Esta autorización es independiente de cualquier otra que pudiera proceder y se otorga sin perjuicio de terceros y 

dejando a salvo el derecho de propiedad con la obligación de conservar o sustituir las servidumbres legales 

existentes. Asimismo, será independiente de cualquier otra que fuese procedente en derecho de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico regulador de la Administración Autonómica, Municipal y específico de los órganos de la 

Administración del Estado sectorialmente competente por razón de su objeto.  
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3. Los lodos, fangos y residuos producidos en el sistema de tratamiento de las aguas residuales deberán ser 

retirados por gestor autorizado de residuos, en razón de su naturaleza y composición, o evacuados a una planta 

de tratamiento de residuos de este tipo, autorizada por la Comunidad Autónoma. En todo caso, el transporte, 

destino y uso final deberá cumplir con la normativa vigente en cada momento, y sin afectar a la calidad de las 

aguas del dominio público hidráulico. 
 

4. La obligación de comunicar las incidencias que puedan afectar al vertido es independiente de las actuaciones de 

carácter sancionador que, en su caso, procedan por incumplimiento de las condiciones establecidas en la 

presente autorización.  
 

5. La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para 

comprobar las características del vertido y el rendimiento de las instalaciones de tratamiento y evacuación.  
 

El titular de la autorización deberá prestar al personal acreditado por la Confederación Hidrográfica del Tajo toda 

la información necesaria y facilitar el acceso a las instalaciones en el momento que se considere preciso por el 

Organismo de cuenca para el desempeño de su función de control y seguimiento de las condiciones que se 

autorizan. 
 

En caso de no garantizarse el acceso en cualquier momento a las instalaciones de control del vertido, dichas 

instalaciones deberán estar diseñadas para permitir que el personal que realice las comprobaciones pueda 

efectuar su trabajo desde el exterior de las mismas. 
 

6. En caso de comprobarse el mal funcionamiento de las instalaciones de tratamiento, y sin perjuicio de la 

incoación del procedimiento sancionador, se podrá requerir al titular para que tome las medidas necesarias que 

permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones en un plazo determinado.  
 

7. Si la práctica demostrase ser insuficiente el tratamiento autorizado, la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá 

exigir que el autorizado proceda a ejecutar las obras e instalaciones necesarias para complementar o ampliar el 

tratamiento existente. 
 

8. La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá ejercer, a efectos de comprobar la incidencia del vertido en la 

calidad del medio receptor, la inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción 

como en la explotación, siendo por cuenta del autorizado las tasas que por tal motivo se ocasionen.  
 

9. Se prohíbe efectuar cualquier construcción distinta de las que figuren en la documentación técnica aportada y en 

estas condiciones, sin previa autorización de esta Confederación Hidrográfica del Tajo.  
 

10. La autorización de vertido no lleva aneja servidumbre de paso por caminos o fincas particulares, ni tampoco el 

derecho a depositar en ellas o en sus caminos, escombros o materiales de ninguna clase.  
 

11. Se deberá cumplir, tanto en la construcción como en la explotación de las obras autorizadas, las disposiciones 

vigentes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies, la legislación ambiental e industrial y demás 

de carácter social, así como a la normativa reguladora de las tasas y precios públicos.  
 

12. No se podrán transferir o arrendar a terceros los derechos que otorga la presente autorización, salvo que 

previamente sea autorizado por este Organismo de cuenca. 
 

13. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente autorización, podrá dar lugar a la revocación 

de la misma. 
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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: B01990886 - CTC SERVICIOS AMBIENTALES SL

Dirección: Polígono P.I. LA RED NORTE C/ 14

 Alcalá de Guadaíra 41500 (Provincia: Sevilla - País: España)

Teléfono de contacto: 672755258

Correo electrónico: cgomez@ctcservicios.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE24e00015405888

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 28/02/2024 14:28:19

Fecha y hora de registro: 28/02/2024 14:28:22

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043828  -  Confederacion Hidrografica del Tajo

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: EXPEDIENTE AV-0066/2023 (165.959/23)

Expone: Recibido el 15 de febrero la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES del
expediente del asunto.

EXPONEMOS:

Desde enero de 2024, la instalación receptora de la comunicación se encuentra en proceso de tramitación de la Autorización
Ambiental Integrada, solicitada al Área de Prevención y Control Integrado de la Contaminación (IPPC) de la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

La tramitación de la AAI implica un estudio de impacto ambiental e información pública. El tiempo necesario para resolver la
anterior por parte del área de IPPC supera el plazo concedido en el apartado V “ Plazo de ejecución de las obras e
instalaciones” otorgado por la CHT (6 meses) en el comunicado referido.

Es condición obligatoria la resolución favorable de la AAI para el inicio de cualquier obra o instalación indicada en el
expediente anterior. Estando incluido en la AAI el proyecto de la nueva planta de tratamiento de aguas de saneamiento , no
podemos iniciar obras hasta la obtención de la resolución favorable de AAI.

Solicita: Por lo tanto, solicitamos la suspensión temporal del plazo de ejecución hasta rec bir dicha resolución, momento en el cual
informaremos a la CHT de manera inmediata.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31 2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.

Página 1 de 2



Documentos anexados:

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31 2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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